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MIR
Asesoría Minera

Manizales, 25 de junio de 2024

Doctora
KARINA MARGARITA ORTEGAMILLER
Coordinadora Grupo de Contratación Minera
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

Bogotá D.C.

Referencia:
Asunto:

Propuesta de Contrato de Concesión QBI-08151
Sustitución Poder Audiencia Pública

MARÍA ISABELRENDÓN PARRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.121.361 y portadora
de la T.P. 116.149 del C.S. de la J, actuando en calidad de apoderada especial del señor ALEXANDER
OLAYA RODRÍGUEZ, con cédula de ciudadanía No. 811.039.557-1, titular de la Propuesta de
Contrato de Concesión Minera de la referencia, de manera respetuosa me permito SUSTITUIR el
poder otorgado a mi nombre a la abogada VANESSA FERNANDA ANDRADE ROJAS, identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.214.742.345 y portadora de la T.P. 387.032 del C.S. de la J., para que me
represente en La Audiencia Pública Minera que se llevará a cabo el día cinco (5) de julio de 2024, en
el Polideportivo Centro de Isaza, del Municipio de Victoria, Departamento de Caldas, a las 09:30
a.m. o cualquier fecha que fije el Grupo de Contratación Minera de la Agencia Nacional de Minería
para el desarrollo de la misma.

La apoderada queda facultada para participar e intervenir en la audiencia, suscribir cualquier clase
de acuerdo en mi nombre, en fin, todas las actuaciones que sean necesarias para la protección de
intereses.

igualmente, autorizo al geólogo OCTAVIO SANCHEZ CATAÑO, dentificado con la cedula de
ciudadanía No. 10.284.729, para que asista y participe en la Audiencia Pública mencionada en
representación de la Propuesta de Contrato de Concesión de la referencia.

Por lo tanto, solicito que se le reconozca personería jurídica a la mencionada abogada en los
términos
juridica1@asesoriaminera.com

del poder conferido, aclarando que recibirá notificaciones al correo

Respetuosamente,

MARÍA ISABEL RENDÓN PARRA
C.C. 29.121.361
T.P. 116.147 del C.S. de la J.

MEDELLÍN
Carrera 43A No. 1A-Sur

Edificio Tempo - Interior 802
Tel. (57) 310 427 6201
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